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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil 

Veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario 

Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Cuatro (4) de Julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00650 00  

DEMANDANTE  
Elizabeth Alicia Ydrovo 

Camargo 
DOC. IDENT.  41.442.074 

DEMANDADO  Colpensiones 

PRETENSIÓN  Sustitución pensional 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte activa cumplió 

la orden del auto anterior, por lo tanto, no es procedente la vinculación de más 

sujetos procesales en concordancia con la escritura pública en la que se 

protocolarizó el divorcio del causante con Olga Velasco.  En consecuencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: REMÍTASE para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia 

al JUZGADO 52 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, conforme a lo establecido en 

el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA24-54 del 18 de abril de 

2024 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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